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Niarnere 51.—Lunes 29 de Febrero de 1932
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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte Lilas de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

Å. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

A. 3.' Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrarlo.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
i os Boledaaso oftciaks se han de remitir al Tefe político res-
pectivo, por cuyo conducta se pasarán a los editores de loa
guencionados periódicos.

(*Chiten« te 2 de -.1.1-rtl, 3 y 21 de 	 ure 4s 114

lb• AAA lio

Se publica todos los Mes, excepto !os domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de lulio de 1924,
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en prf-

mer término, al Notario que, en su case, autorice la subaste,
los derechos que le correspondan y los suplementos que baya
a4elantado, y abonarán igualmente loa derechos de ln.sersiós

• de los anuncies en los perfilliees, cuf &indo 4e reletegrarst
del rematarle, si lo tabiere.-delhaporlst total de estos 4ustas
-tmt arreglo a le te2ase4u regla esteva t :el. d.° de
este "eglaincnto.

PESETAS
	EN CÓRDOBA 	 FUERA CORDOBA

PESETAS 	 P

	5 	 1.In mes. . . 	 . 	 6
•• 12'50 	 Trimestre • 	 . . 15
. 21 	 Seis meses . 	 . 28
• 40 	 Ula aüo. 	 . 	 . 50

PRECIOS DE SUSCRIPCION Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marz
de 1901 y 7 de Pebrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE. —Inmediatamente que los señorea
Alcaldes y Secretarlós reciban este BoLutne di:mandria
que se Pite un ejemplar en el sitie de eestumbre dende per-
rseocetra lansia el rtelbo del nálliKX0 ataniente.

Los seüores eereiarisia euidarin baje as Ario ftstreihe
responsabilidad, de enervar los números del Beurnsi, te-
leccioaados pata su. enenadeuualón que deberd reztfteän
al final de cada efia.

ADVEMTSYCLk—IsiJ se lisertraii dilata e4icte ama.
tu Ase se* a Instandale pärte sin rae *Nonos lea fa
ter,-atec,g, ltolporet , ea la pub115net4a * garantiere el
pget, 9 rinikl ¡Je 6 	 ntiztes ilnee 	 -,-,,erte de elle.

•Yomte ea alienten "Mes * 40 eOutgause de peseta.
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PRülelfiCIA DE CURDOBA

Inspección provincial Veterinaria

Circular número 891

En cumplimiento del artículo 12 de
la vigente Ley de Epizootias y previo
informe de la Inspección provincial
Veterinaria vengo en decretar lo si-
guiente:

Se declara oficialmente la epizootia
de « Pulmonía contagiosa», porcina
en los ganados propiedad del vecino
de Almodóvar del Río don Rafael
González Castilla, ya que según infor
me de la Inspección municipal corres-
pondiente se encuentran atacad Ds de
la aludida enfermedad.

A dicho efecto se declaran zonas
infectas los locales ocupados por los
cerdos en una extensiö:a de 75 metros
de circunferencia, ccmo zona sospe-
chosa una faja de 125 metros de cir-
cunferencia y como zonas neutras el
resto de las fincas, «Arenal» y «Alis-
né», por ser estas conde se hallan las
aludidas ganaderías porcinas.

En cuanto a las medidas a adop-
tarse cc- ias animales incluidos en la
zona -Jeta y sospechosa se aten-
drán las autoridades municipales, a
lo previsto en el artículo 15 del Re-
glamento vig:nte de Epizootias, así
G01110 a lo preceptuado en los nútne-

ros 258 al 263 ambos inclusive de
mismo Reglamento de aplicación d
la Ley de Epizootias.

Lo que para su cumplimiento se
hace público por medio de la pre
sen te.

Córdoba 27 de Febeero de 1932.—
El Gobernador civil, EDUARDO VALERA

VALVERDE.

1 	 En cumplimiento del artículo 12 de

Circular núm. 892

de la vigente Ley de Epizootias y pre-
' vio informe de la Inspección provin-

cial Veterinaria, vengo en decretar lo
siguiente:

Se declara oficialmente la epizootia
de « Mal rojo» en el ganado propiedad
del vecino de Almodóvar del Río, don
José Prieto lalatera, ya que según in-
forme de le' Inspección municipal co-
rrespondiente, se encuentra atacado
de la aludida enfermedad.

A dicho efecto se declara zona in-
fecta el local ocupado por los cerdos
en una extensión de 75 metros de cir-
cunferencia de la finca denominada
«Mesas Altas», como zona sospecho-
sa una faja de 125 metros de circun-
ftrencia y como zona neutra el resto
de la finca.
En cuanto a las medidas a adoptarse

con los animales incluidos en la zo-
na infecta y sospechosa se atendrán
las autoridades municipales a lo pre-
visto en el articulo 15 del Reglamento
vigente de aplicación de la Ley de

1 1

Epízootias y así mismo a lo precep-
tuado en los números 252 al 257 am-.
bes inclusive l el mismo Reglamento.

Lo que para su camplimiento se
hace público por medio de la pre-
sente.

Córdoba 27 de Febrero de 1932.—
El Gobernador civil, EDUARDO VALE-
RA VALVERDE.

Circular núm. 893

Llega a conocimiento de mi autori-
dad -2or informes de la Inspección
pr•vincial Veterinaria la frecuente
presentación en algunos pueblos de
esta provincia, de casos -e hidrofo-
bia en los perros principalmente, lo
que produce un peligro pera las per-
SOnáS qu precisa evitar con medidas
previsoras, aa que es primordial de-
ber de toda atoride cl. se-
cuencia, he acordado:

1.° Que por los señores caldes
e Inspectores municipales Veierina-
rios se vigile con toda escrupulosidad
el cumplimiento de las medidas que
para esta enfermedad preceptúa la vi-
gente Ley de Epizootias en sus artícu-
los 175 al 179 ambos inclusive.

2.° Que para la Ejecución de aque-
llas medidas tengan- eficacia los Ins-
tores municipales Veterinarios larán
inmediatamente cuenta de cuantos ca-
sos conozcan, a la Inspeccin pravín-
cial Veterinaria, a fin de que por esta
autoridad sanitaria se les den instruc-
ciones concretas para cada caso e in-..

ßeialerellhäffifflke711112M1111~121111:MMeet

cluso se proponga a mi autoridad la
imposición de las sanciones a los in-
fractores de aquella Ley y su Regla-
mento de aplicación.

3. 0 Los Inspectores municipales
Veterinarios deberán tan pronto ten-
gan conocimiento de la presente cir-
cular abrir una detallada información
al objeto de precisar el estado sanita-
rio de la población de su residencia en
cuanto a esta enfermedad se refiere,
tomando como consecuencia las me-
di -las que este conocimiento les su-
sugiera, dando seguidamente cuen-
ta a la Inspección provincial Veterina-
ria del resultado de aquella y las me-
didas de urgencia acordadas o ejecu-
tadas por ellos.

4. 0 Quincenalmente, y al mismo
tiemp .o que la obligada estadística
que han de remitir a la Inspección
provincial Veterinaria, quedan notifi-
cados los Inspectores municipales
Veterinarios de la ineludible obliga-
ción de remitir informaciones espe-
cialmente dedicadas a dar cuenta del
estado sanitario en relación con la ra-
bia y las nedidas que para cada caso
hubieren adoptado e incluso vuelvo
a repetir, proponer las de caracter
coercitivo que entiendan hayan de
adoptarse para evitar la propagación
de esta enfermedad.

Excito pues, el celo de los señores
Alcaldes e Inspectores municipales
Veteriva ríos a fin de que esta circular
sea exacta y sistemáticamente cumpli-
da por todos los a ello obligados y

Un mes . .
Trimestre. .
Seis meses .
Un año 	 .

Ministerio de Cultura 2024
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La quincena del mes de Febrero

Número 825

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias

que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante la

quincena expresada.
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Córdoba 20 de Febrero de 1932.—El Inspector provincial de Higiene y Sa-

nidad pecuarias, Mariano Gimenez.

espero que sin nuevos requerimientos
les darán el debido acatamiento y pu-
blicidad para la mayor eficacia de
sus preceptos.

Córdoba 26 de Febrero de 1932.—
El Gobernador Civil, EDUARDO VALERA

VALVERDE,

	111111.—*-3-.•-n

Audiencia Provincial
D

Córdoba
Núm. 876

En la ciudad de Córdoba a veinte
de Octubre de mil novecientos treinta
y uno.

Visto ante el Tribunal provincial
de lo Contencioso-administrativo el
recurso interpuesto por don Francis-
co Sampelayo contra acuerdo de la
Comisión municipal Permanente del
Ayuntamiento de Belmez, fecha once
de Julio de mil novecientos treinta,
por el que destituye al recurrente del
cargo de Depositario de Fondos mu-
nicipales, siendo parte el Fiscal de la
jurisdicción.

Resultando: Que la Comisión mu-
nicipal Permanente del Ayuntamiento
de Belmez, en sesión del once de ju-
lio de mil novecientos treinta, acordó
la destitución y cese del Depositario
de Fondos municipales don Francis-
co Sampelayo por estimar que su
nombramiento no se ajustaba a los
preceptos legales.

Resultando: Que dentro del plazo
reglamentario, don Francisco Sampe-
layo interpuso recurso de reposición
ante la Comisión Permanente contra
el acuerdo de ésta antes citado,sin jus

-tificar la calidad y fecha de su nom-
bramiento, fundándole únicamente
en que se había tomado con mani-
fiesto abuso de atribuciones e infrac-
ción de preceptos legales, recurso que
fue desestimado por las mismas en
que se fundó el acuerdo de destitu-
ción y cese.

Resultando: Que el Pleno del Ayun-
tamiento, en sesión del veintinueve
de Agosto de mil novecientos treinta,

"después de manifestar sus oposicio-
nes varios concejales y el Secretario
hacer constar que las interinidades
de cualquier empleo y cargo no po-
drán durar más de seis meses; que
los funcionarios destituidos (uno de
ellos el señor Sampelayo) habían de
serlo forzosamente por haber trans-
currido los seis meses de su interini-
dad, que para toda corrección se de-
bía exigir expediente y las dos terce-
ras partes de votos de la Comisión
municipal Permanente y del Pleno pa-
ra la suspensión o destitución respec-
tiva acordó la destitución y cese de
don Francisco por nueve votos con-
tra seis. No habiéndose reunido las
dos terceras partes de votos necesa-
rios para tomar acuerdo, se citó nue-
vamente al Pleno para tratar este
asunto.

Resultando: Que contra los ante-
riores acuerdos interpuso recurso
Contencioso administrativo ante este

Tribunal, en fec,ha quince de Agosto

del ario en curso don Francisco Sam-
pelayo, y admitido, publicado el edic-
to correspondiente en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia y reclamado y
unido el expediente administrativo se
puso de manifiesto, mandando forma-
lizar la demanda, lo que se hizo en
escrito presentado el día cuatro de
Noviembre del ario mil novecientos
treinta por el procurador don Manuel
Guerrero García del Busto, con re-
presentación acreditada, en la que se
sientan como hechos: que su mandan-
te fue destituido del cargo de Depo-
sitario interino del Ayuntamiento de
Belmez y los demás que constan en
el expediente, y como fundamentos
de derecho los artículos ciento cin-
cuenta y cuatro y doscientos cuaren-
ta y ocho del Estatuto municipal, los
ciento nueve al ciento trece del Re-
glamento orgánico de Funcionarios
municipales y del cincuenta y cuatro
al sesenta y tres del Reglamento de
Funcionarios de Belmez, el cuarto del
Código civil y el principio jurídico de
que nadie puede ir contra sus propios
actos solicitando en un otro sí el re-
cibimiento a prueba sobre la existen-
cia del Reglamento de empleados y
funcionarios municipales del Ayunta-
miento de Belmez.

Resultando: Que el Fiscal de la ju-
risdicción formuló la contestación a
a la demanda sentando como hechos
los que aparecen en el expediente y
como fundamentos de derecho; que
que no son de aplicar al presente re-
curso los preceptos del Estatuto y sus
Reglamentos que garantizan la inmo-
vilidad de los funcionarios municipa-
les propietarios y que ha podido to-
mar el acuerdo la Comisión munici-
pal permanente en virtud de las facul-
tades discrecionales que le concede el
número tercero del artículo ciento
cincuenta y cuatro del Estatuto para
organizar los servicios de Interven-
ción y Depositaría, concluyendo con
una interinidad de más de seis meses
y termina haciendo notar la improce-
dencia del recurso y suplicando la
confirmación del acuerdo recurrido.

Resultando: Que habiéndose verifi-

cado la prueba sobre la existencia del
Reglamento de funcionarios del Ayun-
tamiento de Belrnez y los artículos de-
mandados, una vez formado el extrac-
to, se señaló para la vista el día 7 del
actual, en que se celebró Con asisten-
cia del letrado don Manuel Enríquez
Barrios en representación del recu-
rrente y del Fiscal, solicitándose por
una y otra parte como en sus escri-
tos de demanda y contestación, ale-
gando al efecto las razones qu juz-
garon procedentes.

Vistos, siendo ponente el vocal don
Perfecto García Conejero, los artícu-
los ciento cincuenta, ciento cincuenta
y cuatro, número tercero y doscien-
tos cuarenta y ocho del Estatuto mu-
nicipal, ciento uno, ciento diez y once
del Reglament p del 23 de Agosto de
mil novecientos veinticuatro.

Considerando: Que hay que po-
ner en claro tres puntos para resol-
ver este recurso: si el Depositario de
un Ayuntamiento es un funcionario
municipal ordinario o de atribuciones
delegadas; si el señor Sampel ayo des-
empeñaba el cargo de Depositario in-
terino o en propiedad, y si se han in-
fringido disposiciones administrati-
vas al acordar su cese por la Comi-
sión municipal Permanente.

Considerando: En cuanto al pri-
mero, que el Depositario de un Ayun-
tamiento es un funcionario sujeto a
la legislación ordinaria municipal, se-
gún el Decreto de mil novecientos
treinta, y aunque fuera de atribucio-
nes delegadas, como decía el letrado,
bastaría con retirarle la confianza pa-
ra que cesara en su cargo:

Considerando: En cuanto al se-
gundo punto, que si bien es cierto
que no hay documento alguno acredi-
tativo de la calidad y fecha del nom-
bramiento del señor Sampelayo, no
lo es menos que tanto el pleno como
la parte recurrente declaran que eI
señor Sampelayo era Depositario in-
terino y que había desempeñado el
cargo más de seis meses y según el
artículo ciento uno del Reglamento
antes citado: « Las interinidades en
cualquier empleo o cargo no podrán

ldurar más de seis meses», no ¡e
do, por consiguiente tener apljeae
en este recurso los artículos doscit.
tos cuarenta y ocho del Estatuto*
los ciento diez y once del 

Regli1111.' 	 11que garantizan la inmovilidad d

funóíonarios municipales, porque
	 Etán dictados para garantía y

de los que tienen sus cargos ed p

I 	 Considerando: En cuanto al u. 	 gl

	

' cero, que la Comisión municipal Pe 	 ta

. 	 d
hechos con sujeción a las leyes.

manente no ha infringido tingn
disposición administrativa al acord2
el término de una interinidad,
pués de transcurridos los seis

piedad en virtud de nombrarrient
n

	

eirenall 	 C

y

reglamentarios de su nombrarn t
antes al contrarío ha observado1.
escrupulosidad el número terce ro

nización, bajo la responsabilidad

n

lidaria de sus miembros, y coi

niaeirti"

artículo ciento cincuenta y cuatro:
Estatuto que le faculta para la (‘ori:

glo a la Ley, de los servicios de I!
tervención y Depositaría».

Fallamos: Que debemos confint
y confirmamos el acuerdo de la 	 qui
misión m un i ci p al Permanente ceF
Ayuntamiento de Belmez, fecha el: na
de Julio de mil novecientos treit 193
por el que se destituyó a don Fre, el
cisco Sampelayo del cargo de 11;: Ay!
sitario interino de Fondos mut id; de
les y una vez firme esta sentencia 	 mo
mítase el expediente administré 	 P
su procedencia. 	 con

Así por esta nuestra sentencia, , víge
finitivamente juzgando, lo pronunc. , peri
mos, mandamos y firmamos.—A5 el ú.
nio Escribano.—Luis Jiménez 4: tenti
tonio J. de Rueda.—P. García Coi te di
jero.—B. Martín Garcia.--Ribrii inch
dos.—Publicación: Leida y public tifiq•
fue la anterior sentencia por el sii: sadc
don Perfecto García Conejero, v. SUS

de este Tribunal provincial, celebre verilbi
do audiencia pública en el día 1 niar
fecha de que yo el Secretario ce 	

:

fico. 	 do a

Córdoba veinte de Octubre de dl s:
d

ee:
novecientos treinta y uno. — Fern e e s!e sea
do Moreno.—Rubrica do. 	
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treinta y dos y treinta tres, los se:
siguientes con arreglo a lo p
en el artículo 'treinta y seis de le
gente ley electoral en el distrito 	 de F
co de este término,

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias

FUENTE LA LANCHA

Núm. 881
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Presidente don Esteban Ramírez,
Romero.

Suplente, don Antonio Leal Lérida.
Y para que conste y remitir al exce-

lentísimo señor Gobernador civil de
la provincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL, expido el presente
con el visto bueno del señor Presiden-
te en Fuente la Lancha a veinte y tres
de Febrero de mil novecientos treinta
y dos.—Bernardo Murillo Montene-
gro.—V.° B.°: El Presidente de la Jun-
ta, Pascual Herruzo.

	1.-4-4111•-n 	

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 851

Dou Juan Romero Moreno, Oficial
primero del Cuerpo administrativo
de Funcionarios Municipales, En-
cargado de la Recaudación de Arbi-
trios en periodo ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de marquesinas, toldos y corti-
nas, correspondiente al ejercicio de
1931 figura la providencia dictada por
el señor Alcalde Presidente de este
Ayuntamiento en el día 24 de Febrero
de 1932 que copiada a la letra es co-
mo sigue:

PROVIDENCIA.—De conformidad
:on lo dispuesto en el artículo 81 del
Agente Estatuto de Recaudación en
)eriodo ejecutivo declaro incursos en
H único grado de apremio, consisten-
:ente en el 20 por 100 sobre el impor-
e de sus descubiertos a los deudores
ncluidos en la anterior relación. No-
ifíquese esta providencia a los intere-
;ados a fin de que puedan satisfacer
;us cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del importe que al
nargen se expresa, se procederá al
!mbargo de todos sus bienes, señalan-
lo al efecto lo que haya de ser objeto
le ejecución y se expedirán, caso ne- !
esario, los oportunos mandamientos
1 señor Registrador de la Propiedad
e este partido, para la anotación pre-
entiva de embargo. Notifíquese así-
nsmo que, de conformidad con lo
revenido en el artículo 67 del citado
:statuto de Recaudación, pueden ha-
er efectivos sus descubiertos con

cargado de la Recaudación de Ar-
bitrios en periodo ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de rodaje, correspondiente al
ejercicio de 1931 figura la providencia
dictada por el señor Alcalde Presi-
dente de este Ayuntamiento en el día
24 de Febrero de 1932 que copiada a
la letra es como sigue:

PROVIDENCIA.—De conformidad
con )o dispuesto en el artículo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
periodo ejecutivo, declaro incurso en
el único grado de apremio, consisten-
te en el 20 por 100 sobre el importe
de sus descubiertos a los deudores in-
cluidos en la anterior relación. No-
tifíquese esta providencia a los inte-
resados a fin de que puedan satisfacer
sus cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del importe que al
margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña-
lando al efecto lo que haya de ser ob-

1 jeto de ejecución y se expedirán, caso
necesario, los oportunos mandamien-
tos al señor Registrador de la Propie-
dad de este partido, para la anotación
preventiva del embargo. Notifíquese
asimismo que, de conformidad con lo
prevenido en el artículo 67 del citado
Estatuto de Recaudación, pueden ha-
cer efectivos sus descubiertos con
apremio del 10 por 100 siempre que
efectúen el pago-en el plazo de diez
días siguientes a la notificación de es-
ta providencia, advirtiéndoles que al
no verificarlo, incurrirán en el recar-
go del 20 por 100, sin otra notifica-
ción y que de no satisfacerlos se apli-
carán las penalidades que previene el
aludido Estatuto.

Y para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, expido el pre-
sente, visado por el señor Alcalde,
en Córdoba a 24 de Febrero de 1932,
—Juan Romero.—V.° B.°: El Alcalde,
Francisco de la Cruz.

LUCENA

Núm. 831

Don Vicente Manjón Cabeza Fuerte,
Abogado Alcalde Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que terminadas las lis-

tas nominales primitivas sobre recti-
ficación del padrón general de habi-

ALCARACEJOS

Núm. 832

D. Claudio Risquez Diaz, Presidente
accidental de los vocales na tos de
la Comisión de la parte real del re-
partimiento.
Hago saber: Que siendo el número

de electores que figuran en la lista
para di siglación de vocales electos
de esta Comisión de evaluación supe-.
rior a 500, corresponde practicar en-

1 tre ellos un sorteo para determinar
los 50 que de una manera directa y

I secreta pueden elegir a dichos voca-
les, y a este efecto, se hace público
que el día veintisiete del actual a las
once y en la Casa Ayuntamiento ten-
drá efecto dicho sorteo, que puede se
intervenido notarialmente por cual-
quier persona con derecho electoral.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Alcaracejos a 21 de Febrero de
1932.—Claudio Risquez.

Núm. 832

Don Sandalio Caballero Fernández,
Presidente accidental de los voca-
les natos de la Comision de la par-
te personal del Repartimiento.
Hago saber: Que siendo el número

de electores que figuran en la lista
para designación de vocales electos
de esta Comisión de evaluación supe-
rior a 500, corresponde practicar en-
tre ellos un sorteo para determinar
los 50 que de una manera directa y
secreta pueden elegir a dichos voca-
les y, a este cfecto, se hace público
que e] día ventisiete del actual, a las
once y en la Casa Ayuntamiento ten-
drá efecto dicho sorteo, que puede ser
intervenido notarialmente por cual-
quier persona con derecho electoral.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Alcaracejos a 21 de de Febrero de
1932.—Sandalio Caballero.

BAENA

Núm. 853

za los siguiente documentos; particli;
de nacimiento; certificado de carecer

! de antecedentcs penales; ídem de bue-; na conducta librado por la Alcaldía
de su residencia.

A los efectos de la disposición le-
gal invocada se hace constar que la
plaza se halla dotada con el haber
anual de tres mil trescientas pesetas;
perteneciendo a la primera categoría
con residencia en el quinto distrito
Médico de este Ayuntamiento que lo
constituye la Barriada de Albendin,
habiendo sido clasificado como de
primera categoría por orden de. la Di-
rección general de Sanidad de 9 de
Noviembre de 1931; teniendo asigna-
das para el servicio benéfico sanita-
rio el número de trescientas familias
pobres.

La provisión de la plaza se llevará
a cabo conforme a lo dispuesto en la
citada norma 9.' por concurso de an-
tigüedad dentro del escafafón de Mé-
dicos Titulares, siendo indispensable
se acompañe a la instancia la ficha de
méritos del interesado expedida por
la Dirección general.

A los efectos del anuncio del con-
curso se hace constar que el munici-
pio que integra el partido Médico es
Baena, siendo la capitalidad del mis-
mo Baena, provincia de Córdoba,
partido judicial de Baena y causa de
la vacante nueva creación, teniendo
un censo de población de 21.314 ha-
bitantes de derecho y 21.386 de he-
cho. Siendo la vacante de que se tra-
ta de la Barriada de Albendin.

Baena a 24 Febrero de 1932.—El
Alcalde, A. de los Ríos.

Núm. 854

Confeccionado por el Negociado de
Arbitrios de la Secretaría, de este
Ayuntamiento, el padrón del impues-
to de Inquilinatos correspondiente al
ejercicio actual, el mismo, queda ex-
puesto al público por plazo de ocho
días hábiles a partir del primero labo-
rable para que los contribuyentes
puedan examinarlo durante las horas
de once a trece y producir en su
contra las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los contribuyentes afec-
tados.

Baeua 24 de Febrero de 1932.—El
Alcalde, A. de los Ríos.

SANTA ELIFEMIA

Núm. 855

Don Angel Barbancho Jiménez, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.-
Hago saber: Que en el día de hoy

he dictado la siguiente
PROVIDENCIA.—la cobranza del

segundo semestre del reparto sobre
utilidades correspondiente al ejerci-
cio de 1931, en su periodo voluntario
se llevará a efecto en las oficinas de
recaudación de estas Casas Consis-
toriales durante los primeros quince
días del próximo mes de Marzo y du-
rante las horas de nueve a trece y diez

Dn Juan Romero Moreno, Oficial
primero del Cuerpo administrativo
de Funcionarios Municipales, En-

premio del 10 por 100 siempre que tan tes de esta población y su término,
fectúen el pago en el plazo de los correspondiente al ario anterior de
iez días siguientes a la notificación 1931, conforme con lo prevenido en
e esta providencia, advirténdoles el Estatuto y Reglamento sobre po-
ue al no verificarlo, incurrirán en el blación y términos municipales, que-
?cargo del 20 por 100, sin otra notifi- dan expuestas al público en la Secre-
ación y que de no satisfacerlos se taría de este Excmo. A) untamiento
plicarán las penalidades que previe- por término de quince días hábiles a
e el aludido Estatuto, partir de la fecha de este edicto y ho-
Y para su inserción en el BOLETIN ra de diez a doce de la mañana de ca-

71CIAL de la provincia, expido el pre- da uno de éstos, a fin de que las per-
mte, visado por el señor Alcalde, en sonas incluidas en dicho padrón de
6rdoba a 24 de Febrero de 1932.— 1930 c:n vigencia, o aquellas otras a
an Romero.—V.° B.": El Alcalde, quienes afecte las alteracioues intro-
.ancisco de la Cruz ,	ducidas en el mismo, puedan exami-

narla y hacer ante el Excmo. Ayunta-
Núm. 852 miento de mi presidencia, las recla-

maciones u observaciones que crean
en derecho y sean pertinentes.

Lucena a 23 de Febrero de 1932.—
El Alcalde Vicente Man jón.

El Ilustre Ayuntamiento de mi pre-
sidencia en sesión ordinaria del día
veinte del actual acordó en cumpli-
miento al artículo 2.° del Reglamento
de 2 de Agosto de 1930 para la pro-
visión de plazas de Médicos Titula-
res Inspectores municipales de Sani-
dad en relación con la norma 9." de
las aprobadas por Real orden de on-
ce de Noviembre del mismo ario que
se convocara concurso por plazo de
un mes para proveer en propiedad
una plaza vacante de Médico Titular
Inspector municipal de Sanidad de es-
te Ayuntamiento con residencia en la
Barriada de Albendin, a contar desde
el anuncio en la « Gaceta de Madrid»
segun está prevenido, durante el pla-
zo del concurso se presentarán las
instancias dirigidas a esta Alcaldía
Presidencia en el Registro general de
la Secretaría de esta Corporación.

El que resulte nombrado presenta-
rá antes de tomar posesión de la pla-
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y siete a diez y nueve; advirtiéndose
a los contribuyentes que no satisfa-
gan sus cuotas en expresada fecha,
incurrirán automáticamente en el úni-
co grado de apremio o sea el veinte
por ciento de recargo y la ejecución
sobre sus bienes.

Lo que se hace público para el ge-
neral conocimiento de este vecin-
dario.

Santa Eufemia a 23 de Febrero cíe
1932.—E1 Alcalde, Angel Barbancho.

RUTE

Núm. 857

Don Juan Gregorio Padilla Herrero,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que formado por este

Ayuntamiento el padrón matrícula
para la exacción del impuesto sobre
Casinos y Círculos de Recreo en el
ario actual, queda expuesto al público
por plazo de 8 días en esta Secretaría
municipal para oir reclamaciones.

Rute 23 de Febrero de 1932.—Juan
Gregorio Padilla.

JUZGADOS
RUTE

Núm. 890

Don Antonio Navas Romero, Juez de
primera instancia de este partido.

Hago saber: Que en los autos eje-
cutivos seguidos en este Juzgado a
instancia del Procurador señor Rol-
dán Rueda en nombre de don Leopol-
do Villén Cruz, contra doña Josefa,
doña María de la Purificación, doña
María del Carmen, denla Angelína,
don Manuel de San Higinio Pérez Ca-
ballero, contra los herederos de doña
Elisa Pérez Caballero representados
por su padre don Agustín Cassani
Siles y los de los. sucesores de Aure-
lio Pérez Caballero y Francisco Pérez
Caballero, así como contra l os here-
deros de don José Pérez Perales; so-
bre reclamactón de catorce mil dos-
cientas cincuenta pesetas de principa-
y otras cinco mil para intereses; en
los cuales ha recaído la siguiente:

SENTENCIA.—En la villa de Rute

a 13, de Febrero de 1932, vistos por
el señor don Antonio Navas Romero,
Juez de primera Instancia de este par-
tido los autos ejecutivos seguidos en-
tre partes de la una como demandan-
te don Lepoldo Villén Cruz, mayor de
edad, casado, banquero y de esta ve-
cindad, representado por el Procura-
dor don Antonio Roldán Rueda y de
la otra como demandados doña Jose-
fa de los Dolores Pérez Caballero,
mayor de edad, doña María de la Pul
rificación Pérez Caballero, doña Ma-
ría del Carmen Pérez Caballero, doña.
Argelina Pérez Caballero, don Ma-
nuel de San Higinio Pérez Caballero,
don Agustin Cassani Siles, como re-
presentante legal de sus menores hi-
los habidos en su matrimonio con do

ña Elisa Pérez Caballero y contra los
herederos de don Francisco Pérez Ca-
ballero y don Aurelio Pérez Caballero
y los de la herencia de don José Pérez
Perales, sobre reclamación de cator-
ce mil doscientas cincuenta pesetas de
principal y otras cinco mil para inte-
reses costas y gastos, los cuales se
encuentran declarados en rebeldía y
por tanto sin representación ni de-
fensa.

FALLO: Que debo declarar y de-
claro haber lugar a pronunciar sen-
tencia de remate en estos autos man-
dando seguir la ejecución adelante
hacer trance y remate en los bienes
embargados y demás que fueren ne-
cesarios de la pertenencia de los deu-
dores doña Josefa, doña María de la
Purificación, doña María del Carmen
doña Angelina, don Manuel de San
Higinio Pérez Caballero, en los de los
herederos de doña Elisa Pérez Caba-
llero, en la persona de su padre Agus-
tin Cassaní Siles, por ser menores de
edad, y los de los sucesores de Aure-
lío Pérez Caballero y Francisco Pérez
Caballero, así como de los herederos
de don José Pérez Perales, por la su-
ma de catorce mil doscientas cincuen-
ta pesetas de principal y otras cinco
mil para intereses, costas y gastos,
que hacen el total de diez y nueve mil
doscientas cincuenta pesetas en las
que condeno expresamente a referi-
dos deudores.

Así por esta mi sentencia que ade-
más de notificarse en estrados por la
rebeldía de los demandados se publi-
cará edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia para aquellos que se-ene
cuentran en ignorado paradero y coti
respecto a los conocidos a no ser que
se pidiere su notificación personal
dentro de tercero día, definitivamente
juzgando la pronuncio mando y fir-
mo.—A. Navas Romera—Rubricado.

PUBLICACION.—Leida y publica-
da fue la anterior sentencia por el
serior Juez que la suscribe estando
celebrando aridiencio pública por an-
te mí el Secretario judicial doy £é—

Manuel Rueda.—Rubricados.
Los insertos están conformes con

sus originales, y para que tenga debi-
do efecto la notificación acordada a
los ejecutados que se encuentran en
rebeldía, expido el presente en Rute a
diez y ocho de Febrero de mil nove-
cientos treinta y dos.—A Navas Ro-
mero.—El Secretario, Manuel Rueda.

CORDOBA

Núm. 833

Don joaquin Pérez Romero, Juez de
instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República Española, ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la Nación, procedan por medio
de sus agentes a la busca de la pistola
que al final se reseña, que el día 13
del actual fue sustraída a don Federi.,
co Algarra Ramirez vecino de Córdo-
ba de la Plaza de San Nicolás de esta
y a la captura y conducción a esta
cárcel como detenidos t del autor ,o

autores del hecho, y la pistola de ser
encontrada la pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en cu-
yo poder se en cuentren, sí no acre-
ditan u legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 20 de Febrero
de 1932.—Joaquin P. Romero.—El Se-
cretario, P. H. Juan de Julian.

Reseña
Una pistola marca F. N. automáti-

ca de la fábrica Hertal (Bélgica), ca-
libre 7,65, número de Fabricación
35125.

Núm. 834

Don Joaquín Pérez Romero, juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente en nombre del Ex-
celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República Española ex-
horto y requiero a todas las Autori-
dades de la nación procedan por me-
dio de sus agentes, a la busca de los
cerdos que al final se reseñan, que el
día 18 del actual fueron sustraídos a
don Martín Pinilla González vecino de
Córdoba del sitio Cortijo Majaneque
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta cárcel, como deteni-
dos, del autor o autores del hecho, y
los cerdos de ser encontrados los pon-
drán a mi disposición, con la persona
g_personas en cuyo poder se encuen-
tre, si no acreditan su legítima adqui-
sición.

Dado en Córdoba a 22 de Febrero
de 1932.—Joaquín P. Romero.—El Se-
cretario, P. H., Juan de Julián.

Reseña

Una marrana rubia y dos negras
de unas 4 arrobas de peso con el hie-
rro confuso en el jamón izquierdo.

Núm. 859

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre del Ex-
celentísimo se ñor Presidente de la Re-
pública Española, exhorto y requiero
a todas las Autoridades de la Nación,
procedan por medio de sus agentes, a
la busca de las caballerías que al fi-
nal se reseñan que el día 19 del ac-
tual fueron sustraídas a don Ricardo
López Suartz-Varela, vecino de Cór-
doba del sitio La Orden Alta de este
partido; y a la captura y conducción
a esta cárcel, como detenidos, del au-
tor o autores del hecho, y las caballe-
rías de ser encontradas las pondrán'
a mi disposición, con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tren, sí no acreditan su legitima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a 23 de Febrero
de 1932. —Joaquín Pérez Romera—El
Secretario, Antonio Díaz.

Reseña
Yegua 8 arios preñada castaña hie-

rro J. en nalga derecha número 14
nalga izquierda mediana alzada.

Otra de 9 arios torda hierro F. en
nalga derecha número 25 nalga iz-
quierda y en el cuello cordón negro
del ubio.

Otra castaña hierro nalga derecha

y número 1 en paletilla izquierda pe-

los cortados del ataharre.
Mula negra, cerrada, un hierro naj.

ga derecha y número en paletilla iz-
quierda.

Mulo castaño claro, mediano cerra.
do, con un hierro nalga izquierda.

Mulo rojo, cuatro arios, bastelte
alzada, hierro igual que el anterior
nalga izquierda.

LUCENA
Núm. 861

Don Domingo Onorato Peña, Juez de
primera Instancia de esta ciudad y
su partido.
ligo saber: Que en este Juzgado y

Secretaría del que refrenda, se instru.
yen diligencias a virtud de orden de
la Audiencia provincial de Córdoba
para hacer efectivas las costas a que
ha sido condenado Francisco Gómez
Cobacho, mayor de edad, casado, de
estos vecinos, morador en la aldea
de Jauja, en causa que se le ha segui-
do en este Juzgado por el delito de le-
siones, en cuyas diligencias se ha
acordado sacar a pública subasta pa.
ra su venta por el término de veinte
días la finca urbana de la pertenencia
del procesado que se describe a con-
tinuación:

Una casa número ochenta y siete
de la calle del Molino de dicha aldea
de Jauja, que linda por la derecha en-
trando con la número ochenta y siete
duplicado de María Gracia Cobacho
Gómez, por la izquierda con la núme-
ro ochenta y cinco de Juan Cobacho
Hidalgo y por el fondo con el camino
del barrio y tierras baldías.

La cual sale a subasta con baja del
veinte y cinco por ciento en la canti-
dad de mil ciento veinte y cinco pe-
setas.

Y tendrá lugar en favor del mejor '.
postor el día treinta y uno de Marzo ,-
próximo y hora de las doce de la ma- .

riana en la Sala Audiencia de este
Juzgado, con las condiciones siguien-
tes:

No se admitirán posturas que sean t.

inferiores a la cantidad fijada a la fin- r

ca de que se trata.
Para tomar parte en la subas fa los

licitadores consignarán previamente
en la mesa del Juzgado o en el esta.
blecimiento destinado al efecto una
cantidad igual por lo menos, al diez
por ciento efectivo del valor que sir,
ve de tipo a la casa de que se trata,
sin cuyo requisito no seran admití-
dos.

La casa de que se trata no resulta
inscrita en el Registro de la propiedad
a nombre del deudor ni de otra perso-
na; según certificación librada por el
señor Registrador de ela propiedad de

este partido, que obra en autos.
Todo lo que se hace saber para o-

nocimiento de los que deseen tomar
parte en la subasta que habrán de
conformarse con lo que resulta de las
actuaciones, sin poder alegar otros
derechos.

Dado en Lucena a 15 de Febrero de
1932.—Domingo Onorato.—El Secre

tario, M. Alvarez.
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